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ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025, 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE HONESTIDAD, 
TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA.- En el 
Municipio de Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca siendo las diez horas del día veintidós 
de enero del año dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de esta 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, sita en Ciudad 
Administrativa, Edificio 2 “Rufino Tamayo” Planta Baja , carretera Oaxaca-Istmo 
km. 11.5, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, estando presentes las servidoras y  
servidores públicos L.C.P. Leticia Elsa Reyes López, Titular de la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública, Mtro. Joaquín Alberto Rodríguez 
González, Subsecretario de Contraloría Social y Transparencia; Lic. Diego Javier 
Carreño López, Director Jurídico y Secretario Técnico; Mtro. Miguel Ángel Cerda 
Torres, Director de Auditoría “B” y Primer Vocal; C.P. Jesús Acevedo Merlín, 
Director de Control Interno de la Gestión Pública, Segundo Vocal; la L.C.P. 
Magdalena Amelia Baños Santaella, Directora Administrativa y Encargada de 
Archivo, por lo que se procedió al desahogo del siguiente- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - -  - - -- - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1.- Lista de asistencia y verificación del Quórum Legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2.- Aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
3.- Designación, integración y toma de protesta del Mtro. Joaquín Alberto 
Rodríguez González, como presidente del Comité de Transparencia de la 
Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4.- Presentación y en su caso aprobación del proyecto de calendario de sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia para el ejercicio fiscal 2025.- - - - - - - - - - - 
5.- Análisis de la solicitud para la aprobación de las versiones públicas de las 
diferentes áreas administrativas de la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6.- Clausura de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  DESARROLLO DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En uso de la palabra y en calidad de Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia, doy la bienvenida a todos los presentes y procedo al desahogo del 
primer punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.- 
Encontrándose presentes la totalidad de los miembros del Comité de 
Transparencia de esta Secretaría, declaro formal y legalmente instalada la 
primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de esta Secretaría, ya 
que existe el Quórum legal a continuación procedo a dar lectura al orden del día.  
2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- En uso de la palabra, someto a 
consideración de los presentes el orden del día mismo que es aprobado por 
unanimidad de votos, con lo cual queda agotado el punto dos de la presente 
sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.- DESIGNACIÓN, INTEGRACIÓN Y TOMA DE PROTESTA DEL MTRO. JOAQUÍN 
ALBERTO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ COMO PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA.- En calidad de Secretario Técnico del 
Comité de Transparencia expongo a los servidores públicos, en términos de los 
artículos 3 fracción IV, 24 fracción I, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 10 fracción XVI, 72 y 73 de la Ley de 
Transparencia  y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno  del Estado de 
Oaxaca, toda vez que la Titular tiene la facultad de designar a los integrantes del 
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Comité de Transparencia y tomando en consideración  la renuncia del Lic. Uriel 
Elihu Martínez Méndez, como Subsecretario de Contraloría Social y 
Transparencia, en consecuencia como Presidente cargo que tenía en este 
Comité de Transparencia, en términos de los artículos 10 fracción XVI, 72 y 73 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca, para que se lleve a cabo la designación del nuevo presidente 
de este Comité, cedo la palabra a la Titular de la Secretaría, designo al Mtro. 
Joaquín Alberto Rodríguez, Subsecretario de Contraloría Social y Transparencia, 
como Presidente del Comité de Transparencia de esta Secretaría, en este acto 
procedo a tomarle la protesta de Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
¿PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, RESPETAR Y OBSERVAR LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y BUEN GOBIERNO 
DEL ESTADO DE OAXACA, LAS DEMÁS LEYES, REGLAMENTOS Y ACUERDOS 
QUE DE ELLAS EMANEN, ASÍ COM0, DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIENCIA 
Y RESPONSABILIDAD EL CARGO QUE SE LE HA CONFERIDO, VELANDO EN 
TODO MOMENTO POR LA LEGALIDAD, LA TRANSPARENCIA, EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES?. - - - - - - - - - - - - - - 
Habiendo contestado al Mtro. Joaquín Alberto Rodríguez González, “si protesto”. 
La Titular manifestó "SI NO LO HICIERE ASÍ, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO SE LO 
DEMANDE”. - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En este acto se declara legal y formalmente restructurado el Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, 
quedando conformado la estructura de la manera que se indica a continuación:  
 
           NOMBRE 

 
      CARGO QUE  
      DESEMPEÑA 

CARGO QUE SE 
OSTENTA DENTRO DEL 
COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

Mtro. Joaquín Alberto 
Rodríguez González 

Subsecretario de 
Contraloría Social y 
Transparencia 

   
         Presidente 

Lic. Diego Javier Carreño 
López 

Director Jurídico    Secretario Técnico 

Mtro. Miguel Ángel 
Cerda Torres 

Director de Auditoría “B”        Primer Vocal 

C.P. Jesús Acevedo 
Merlín 

Director de control 
Interno de la Gestión 
Pública 

 
     Segundo Vocal 

L.C.P. Magdalena Amelia 
Baños Santaella 

Directora Administrativa Responsable del Archivo 
de Concentración 

ACUERDO: CT-SHTFP-01-EXT-01-2025. A partir de esta fecha la  L.C.P. Leticia Elsa 
Reyes López, Titular de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función 
Pública, designa como presidente del Comité de Transparencia de esta 
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Secretaría, al Mtro. Joaquín Alberto Rodríguez González, Subsecretario de 
Contraloría Social y Transparencia, quedando conformado dicho Comité de 
Transparencia de esta Secretaría, de la forma expuesta con anterioridad, mismos 
que se exhorta para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones derivado 
del cargo dentro del Comité de Transparencia realicen las actividades inherentes 
al cargo- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PARA EL EJERCICIO 2025.- Continuando con el desahogo del orden del día, 
entrego a los integrantes del Comité de Transparencia el proyecto de calendario 
de sesiones ordinarias a desahogar durante el ejercicio 2025 quedando de la 
siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
                     
                   CALENDARIZACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS 2025 
 
                     SESIÓN                              FECHA 

 
        1ª SESIÓN ORDINARIA                     30 DE ENERO 

 
        2ª SESIÓN ORDINARIA                     28 DE MARZO 

 
        3ª SESIÓN ORDINARIA                       30 DE MAYO 

 
        4ª SESIÓN ORDINARIA                     30 DE JULIO 

 
        5ª SESIÓN ORDINARIA               30 DE SEPTIEMBRE 

 
        6ª SESIÓN ORDINARIA                28 DE NOVIEMBRE 

 
Por lo que una vez analizado y discutido por los miembros del Comité, se procede 
a tomar el siguiente acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: CT-SHTFP-01EXT-02-2025: Se aprueba el calendario de sesiones 
ordinarias a desarrollar el Comité de Transparencia de la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública, durante el ejercicio 2025. - -  -- - - -  
5.- ANÁLISIS DE LA SOLICITUD PARA LA APROBACIÓN DE LAS VERSIONES 
PÚBLICAS DE LAS DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En relación con el quinto punto del orden del día, expongo a los integrantes del 
Comité, con base a los artículos 71 fracción XV, 73 fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca, sobre las solicitudes de las diferentes áreas administrativas de esta 
Secretaría,  memorándums número SHTFP/SRAA/UAR/001/2025, de fecha 2 del 
presente mes, firmado por el Mtro. Guillermo Isaid Coronado López, con el 
carácter de Jefe de la Unidad Auxiliar y de Recursos, 
SHTFP/SRAA/DRASP/872/2025, de fecha 09 del presente mes, firmado por la 
Mtra. Yanis Santiago Rodríguez, con el carácter de Directora de 
Responsabilidades Administrativas y Situación Patrimonial, SHTFP/DA/021/2025, 
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SHTFP/DA/046/2025 y SHTFP/DA/070/2025 de fechas 10, 15 y 20 del presente, 
firmado por la L.C.P. Magdalena Amelia Baños Santaella, con el carácter de 
Directora Administrativa, solicitan la aprobación de las versiones públicas a 
continuación se detallan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  
La Unidad Auxiliar y de Recursos, solicita la aprobación de las versiones públicas 
de sus resoluciones de los siguientes expedientes: 17/RR/2019, 04/RR/2022, 
07/RR/2022, 08/RR/2022 y 09/RR/2022, con la finalidad de cumplir con sus 
obligaciones de transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Siguiendo con la Dirección de Responsabilidades Administrativas y Situación 
Patrimonial, solicitan las versiones públicas de sus resoluciones de sus áreas 
administrativas de los siguientes expedientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Dpto. de 
Procedimientos 
Administrativos “A” 

Dpto. de 
Procedimientos 
Administrativos “B” 

Dpto. de 
Procedimientos 
Administrativos “c” 

60/08/PA-A/2024 12/06/PA-B/2023 18/03/PA-C/2024 
63/08/PA-A/2024 25/07/PA-B/2023 23/03/PA-C/2024 
 27/07/PA-B/2023 36/05/PA-C/2024 
 28/07/PA-B/2023 39/05/PA-C/2024 
 31/08/PA-B/2023 40/05/PA-C/2024 
 34/08/PA-B/2023 48/06/PA-C/2024 
 35/08/PA-B/2023 55/07/PA-C/2024 
 38/08/PA-B/2023 59/07/PA-C/2024 
 39/08/PAB/2023 60/08/PA-C/2024 
 40/09/PAB/2023 62/08/PA-C/2024 
  63/08/PA-C/2024 
  67/09/PA-C/2024 
  69/09/PA-C/2024 
  70/09/PA-C/2024 
  71/09/PA-C/2024 
  72/10/PA-C/2024 
  73/10/PA-C/2024 
  76/10/PA-C/2024 

Continuando, con la Dirección Administrativa, solicita la aprobación de las 
versiones públicas de los contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
las cuales se enlistan a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
N°                   NÚMERO DE CONTRATO      EJERCICIO FISCAL 
 GEO/SHTFP/DA/CAAS/AD-04/2024 2024 
 GEO/SHTFP/DA/CAEASEO/LPE-01/2024 2024 

En seguimiento, con la Dirección Administrativa, solicita la aprobación de las 
versiones públicas de los contratos estatales de servicios profesionales 5 al millar, 
a continuación se detallan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SHTFP/OS/DA/E-424/2024 SHTFP/OS/DA/E-451/2024 SHTFP/OS/DA/E-478/2024 
SHTFP/OS/DA/E-425/2024 SHTFP/OS/DA/E-452/2024 SHTFP/OS/DA/E-479/2024 
SHTFP/OS/DA/E-426/2024 SHTFP/OS/DA/E-453/2024 SHTFP/OS/DA/E-480/2024 
SHTFP/OS/DA/E-427/2024 SHTFP/OS/DA/E-454/2024 SHTFP/OS/DA/E-481/2024 
SHTFP/OS/DA/E-428/2024 SHTFP/OS/DA/E-455/2024 SHTFP/OS/DA/E-482/2024 
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SHTFP/OS/DA/E-429/2024 SHTFP/OS/DA/E-456/2024 SHTFP/OS/DA/E-483/2024 
SHTFP/OS/DA/E-430/2024 SHTFP/OS/DA/E-457/2024 SHTFP/OS/DA/E-484/2024 
SHTFP/OS/DA/E-431/2024 SHTFP/OS/DA/E-458/2024 SHTFP/OS/DA/E-485/2024 
SHTFP/OS/DA/E-432/2024 SHTFP/OS/DA/E-459/2024 SHTFP/OS/DA/E-486/2024 
SHTFP/OS/DA/E-433/2024 SHTFP/OS/DA/E-460/2024 SHTFP/OS/DA/E-487/2024 
SHTFP/OS/DA/E-434/2024 SHTFP/OS/DA/E-461/2024 SHTFP/OS/DA/E-488/2024 
SHTFP/OS/DA/E-435/2024 SHTFP/OS/DA/E-462/2024 SHTFP/OS/DA/E-489/2024 
SHTFP/OS/DA/E-436/2024 SHTFP/OS/DA/E-463/2024 SHTFP/OS/DA/E-490/2024 
SHTFP/OS/DA/E-437/2024 SHTFP/OS/DA/E-464/2024 SHTFP/OS/DA/E-491/2024 
SHTFP/OS/DA/E-438/2024 SHTFP/OS/DA/E-465/2024 SHTFP/OS/DA/E-492/2024 
SHTFP/OS/DA/E-439/2024 SHTFP/OS/DA/E-466/2024 SHTFP/OS/DA/E-493/2024 
SHTFP/OS/DA/E-440/2024 SHTFP/OS/DA/E-467/2024 SHTFP/OS/DA/E-494/2024 
SHTFP/OS/DA/E-441/2024 SHTFP/OS/DA/E-468/2024 SHTFP/OS/DA/E-495/2024 
SHTFP/OS/DA/E-442/2024 SHTFP/OS/DA/E-469/2024 SHTFP/OS/DA/E-496/2024 
SHTFP/OS/DA/E-443/2024 SHTFP/OS/DA/E-470/2024 SHTFP/OS/DA/E-497/2024 
SHTFP/OS/DA/E-444/2024 SHTFP/OS/DA/E-471/2024 SHTFP/OS/DA/E-498/2024 
SHTFP/OS/DA/E-445/2024 SHTFP/OS/DA/E-472/2024 SHTFP/OS/DA/E-499/2024 
SHTFP/OS/DA/E-446/2024 SHTFP/OS/DA/E-473/2024 SHTFP/OS/DA/E-500/2024 
SHTFP/OS/DA/E-447/2024 SHTFP/OS/DA/E-474/2024 SHTFP/OS/DA/E-501/2024 
SHTFP/OS/DA/E-448/2024 SHTFP/OS/DA/E-475/2024 SHTFP/OS/DA/E-502/2024 
SHTFP/OS/DA/E-449/2024 SHTFP/OS/DA/E-476/2024 SHTFP/OS/DA/E-503/2024 
SHTFP/OS/DA/E-450/2024 SHTFP/OS/DA/E-477/2024  
SHTFP/OS/DA/F-001/2024 SHTFP/OS/DA/F-022/2024 SHTFP/OS/DA/F-043/2024 
SHTFP/OS/DA/F-002/2024 SHTFP/OS/DA/F-023/2024 SHTFP/OS/DA/F-044/2024 
SHTFP/OS/DA/F-003/2024 SHTFP/OS/DA/F-024/2024 SHTFP/OS/DA/F-045/2024 
SHTFP/OS/DA/F-004/2024 SHTFP/OS/DA/F-025/2024 SHTFP/OS/DA/F-046/2024 
SHTFP/OS/DA/F-005/2024 SHTFP/OS/DA/F-026/2024 SHTFP/OS/DA/F-047/2024 
SHTFP/OS/DA/F-006/2024 SHTFP/OS/DA/E-027/2024 SHTFP/OS/DA/F-048/2024 
SHTFP/OS/DA/F-007/2024 SHTFP/OS/DA/F-028/2024 SHTFP/OS/DA/F-049/2024 
SHTFP/OS/DA/F-008/2024 SHTFP/OS/DA/F-029/2024 SHTFP/OS/DA/F-050/2024 
SHTFP/OS/DA/F-009/2024 SHTFP/OS/DA/F-030/2024 SHTFP/OS/DA/F-051/2024 
SHTFP/OS/DA/F-010/2024 SHTFP/OS/DA/F-031/2024 SHTFP/OS/DA/F-052/2024 
SHTFP/OS/DA/F-011/2024 SHTFP/OS/DA/F-032/2024 SHTFP/OS/DA/F-053/2024 
SHTFP/OS/DA/F-012/2024 SHTFP/OS/DA/E-033/2024 SHTFP/OS/DA/F-054/2024 
SHTFP/OS/DA/F-013/2024 SHTFP/OS/DA/F-034/2024 SHTFP/OS/DA/F-055/2024 
SHTFP/OS/DA/F-014/2024 SHTFP/OS/DA/F-035/2024 SHTFP/OS/DA/F-056/2024 
SHTFP/OS/DA/F-015/2024 SHTFP/OS/DA/F-036/2024 SHTFP/OS/DA/F-057/2024 
SHTFP/OS/DA/F-016/2024 SHTFP/OS/DA/F-037/2024 SHTFP/OS/DA/F-058/2024 
SHTFP/OS/DA/F-017/2024 SHTFP/OS/DA/F-038/2024 SHTFP/OS/DA/F-059/2024 
SHTFP/OS/DA/F-018/2024 SHTFP/OS/DA/F-039/2024 SHTFP/OS/DA/F-060/2024 
SHTFP/OS/DA/F-019/2024 SHTFP/OS/DA/F-040/2024 SHTFP/OS/DA/F-061/2024 
SHTFP/OS/DA/F-020/2024 SHTFP/OS/DA/F-041/2024  
SHTFP/OS/DA/F-021/2024 SHTFP/OS/DA/F-042/2024  

Continuando con la misma área, solicita la aprobación de sus versiones públicas 
relativo a sus convenios de servicios para programas adicionales, misma que a 
continuación se detallan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SHTFP/DA/658/2024 SHTFP/DA/723/2024 SHTFP/DA/788/2024 
SHTFP/DA/659/2024 SHTFP/DA/724/2024 SHTFP/DA/789/2024 
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SHTFP/DA/660/2024 SHTFP/DA/725/2024 SHTFP/DA/790/2024 
SHTFP/DA/661/2024 SHTFP/DA/726/2024 SHTFP/DA/791/2024 
SHTFP/DA/662/2024 SHTFP/DA/727/2024 SHTFP/DA/792/2024 
SHTFP/DA/663/2024 SHTFP/DA/728/2024 SHTFP/DA/793/2024 
SHTFP/DA/664/2024 SHTFP/DA/729/2024 SHTFP/DA/794/2024 
SHTFP/DA/665/2024 SHTFP/DA/730/2024 SHTFP/DA/795/2024 
SHTFP/DA/666/2024 SHTFP/DA/731/2024 SHTFP/DA/796/2024 
SHTFP/DA/667/2024 SHTFP/DA/732/2024 SHTFP/DA/797/2024 
SHTFP/DA/668/2024 SHTFP/DA/733/2024 SHTFP/DA/798/2024 
SHTFP/DA/669/2024 SHTFP/DA/734/2024 SHTFP/DA/799/2024 
SHTFP/DA/670/2024 SHTFP/DA/735/2024 SHTFP/DA/800/2024 
SHTFP/DA/671/2024 SHTFP/DA/736/2024 SHTFP/DA/801/2024 
SHTFP/DA/672/2024 SHTFP/DA/737/2024 SHTFP/DA/802/2024 
SHTFP/DA/673/2024 SHTFP/DA/738/2024 SHTFP/DA/803/2024 
SHTFP/DA/674/2024 SHTFP/DA/739/2024 SHTFP/DA/804/2024 
SHTFP/DA/675/2024 SHTFP/DA/740/2024 SHTFP/DA/805/2024 
SHTFP/DA/676/2024 SHTFP/DA/741/2024 SHTFP/DA/806/2024 
SHTFP/DA/677/2024 SHTFP/DA/742/2024 SHTFP/DA/807/2024 
SHTFP/DA/678/2024 SHTFP/DA/743/2024 SHTFP/DA/808/2024 
SHTFP/DA/679/2024 SHTFP/DA/744/2024 SHTFP/DA/809/2024 
SHTFP/DA/680/2024 SHTFP/DA/745/2024 SHTFP/DA/810/2024 
SHTFP/DA/681/2024 SHTFP/DA/746/2024 SHTFP/DA/811/2024 
SHTFP/DA/682/2024 SHTFP/DA/747/2024 SHTFP/DA/812/2024 
SHTFP/DA/683/2024 SHTFP/DA/748/2024 SHTFP/DA/813/2024 
SHTFP/DA/684/2024 SHTFP/DA/749/2024 SHTFP/DA/814/2024 
SHTFP/DA/685/2024 SHTFP/DA/750/2024 SHTFP/DA/815/2024 
SHTFP/DA/686/2024 SHTFP/DA/751/2024 SHTFP/DA/816/2024 
SHTFP/DA/687/2024 SHTFP/DA/752/2024 SHTFP/DA/817/2024 
SHTFP/DA/688/2024 SHTFP/DA/753/2024 SHTFP/DA/818/2024 
SHTFP/DA/689/2024 SHTFP/DA/754/2024 SHTFP/DA/819/2024 
SHTFP/DA/690/2024 SHTFP/DA/755/2024 SHTFP/DA/820/2024 
SHTFP/DA/691/2024 SHTFP/DA/756/2024 SHTFP/DA/821/2024 
SHTFP/DA/692/2024 SHTFP/DA/757/2024 SHTFP/DA/822/2024 
SHTFP/DA/693/2024 SHTFP/DA/758/2024 SHTFP/DA/823/2024 
SHTFP/DA/694/2024 SHTFP/DA/759/2024 SHTFP/DA/824/2024 
SHTFP/DA/695/2024 SHTFP/DA/760/2024 SHTFP/DA/825/2024 
SHTFP/DA/696/2024 SHTFP/DA/761/2024 SHTFP/DA/826/2024 
SHTFP/DA/697/2024 SHTFP/DA/762/2024 SHTFP/DA/827/2024 
SHTFP/DA/698/2024 SHTFP/DA/763/2024 SHTFP/DA/828/2024 
SHTFP/DA/699/2024 SHTFP/DA/764/2024 SHTFP/DA/829/2024 
SHTFP/DA/700/2024 SHTFP/DA/765/2024 SHTFP/DA/830/2024 
SHTFP/DA/701/2024 SHTFP/DA/766/2024 SHTFP/DA/831/2024 
SHTFP/DA/702/2024 SHTFP/DA/767/2024 SHTFP/DA/832/2024 
SHTFP/DA/703/2024 SHTFP/DA/768/2024 SHTFP/DA/833/2024 
SHTFP/DA/704/2024 SHTFP/DA/769/2024 SHTFP/DA/834/2024 
SHTFP/DA/705/2024 SHTFP/DA/770/2024 SHTFP/DA/835/2024 
SHTFP/DA/706/2024 SHTFP/DA/771/2024 SHTFP/DA/836/2024 
SHTFP/DA/707/2024 SHTFP/DA/772/2024 SHTFP/DA/837/2024 
SHTFP/DA/708/2024 SHTFP/DA/773/2024 SHTFP/DA/838/2024 
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SHTFP/DA/709/2024 SHTFP/DA/774/2024 SHTFP/DA/839/2024 
SHTFP/DA/710/2024 SHTFP/DA/775/2024 SHTFP/DA/840/2024 
SHTFP/DA/711/2024 SHTFP/DA/776/2024 SHTFP/DA/841/2024 
SHTFP/DA/712/2024 SHTFP/DA/777/2024 SHTFP/DA/842/2024 
SHTFP/DA/713/2024 SHTFP/DA/778/2024 SHTFP/DA/843/2024 
SHTFP/DA/714/2024 SHTFP/DA/779/2024 SHTFP/DA/844/2024 
SHTFP/DA/715/2024 SHTFP/DA/780/2024 SHTFP/DA/845/2024 
SHTFP/DA/716/2024 SHTFP/DA/781/2024 SHTFP/DA/846/2024 
SHTFP/DA/717/2024 SHTFP/DA/782/2024 SHTFP/DA/847/2024 
SHTFP/DA/718/2024 SHTFP/DA/783/2024 SHTFP/DA/848/2024 
SHTFP/DA/719/2024 SHTFP/DA/784/2024 SHTFP/DA/849/2024 
SHTFP/DA/720/2024 SHTFP/DA/785/2024 SHTFP/DA/850/2024 
SHTFP/DA/721/2024 SHTFP/DA/786/2024  
SHTFP/DA/722/2024 SHTFP/DA/787/2024  

Acto seguido, entrego a cada uno de los integrantes de este Comité de 
Transparencia, las solicitudes antes mencionadas con sus anexos, lo anterior, para 
su revisión y análisis correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con la finalidad de cumplir con las obligaciones derivadas del artículo 70 
fracciones  XI, XXVII, XXVIII incisos a) y b) y  XXXVI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, es necesario la autorización y 
publicación de las versiones públicas de los contratos estatales de servicios 
profesionales 5 al millar, contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
y convenios de servicios para programas adicionales resguardados por la 
Dirección Administrativa, así como de las resoluciones pronunciadas por la 
Dirección de Responsabilidades Administrativas y Situación Patrimonial y la 
Unidad Auxiliar y de Recursos, tomando en consideración, que la documentación 
se debe de clasificar de conformidad con el artículo 106, fracción III, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice: 
“…III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en esta Ley…” - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Aunado a lo anterior, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la información Pública, considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable, así mismo el 
artículo 6 fracciones  XI, XVIII y XXXIV,  61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 3 fracción 
VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Oaxaca, los cuales establecen que los datos personales son: 
“…Cualquier información concerniente a una persona, física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 
En razón de lo expuesto, solicito se proceda a confirmar y autorizar la información 
analizada con anterioridad en versión pública por las siguientes áreas 
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administrativas:  Dirección Administrativa, Dirección de Responsabilidades 
Administrativas y Situación Patrimonial y la Unidad Auxiliar y de Recursos de esta 
Secretaría, lo anterior, con la finalidad de cumplir con las obligaciones en materia 
de transparencia, por lo que acto seguido los miembros del Comité de 
Transparencia, una vez analizada toda la información relativa, proceden a tomar 
el siguiente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: CT-SHTFP-01EXT-03-2025: Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 párrafo 
cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 106 
fracción  III, 137 inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 61 62, 63, 71 y 73 fracciones  II  de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca;  así como 
los numerales séptimo fracción III, trigésimo octavo y sexagésimo segundo inciso 
b, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la elaboración en Versiones Públicas, en relación 
con el artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 
los miembros del Comité de Transparencia de esta Secretaría, de manera 
unánime confirman y autorizan las  versiones públicas de las diferentes 
documentales generadas en esta Secretaría de Honestidad, Transparencia y 
Función Pública,  en el ámbito de sus facultades anteriormente enlistadas, con la 
finalidad de realizar la publicación de la misma en los Portales de Transparencia 
para dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia que tiene 
esta Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.- No habiendo otros asuntos que tratar y una vez 
agotados los puntos establecidos dentro del orden del día, de la primera sesión 
extraordinaria, cedo la palabra al Mtro. Joaquín Alberto Rodríguez González, 
Subsecretario de Contraloría Social y Transparencia  y Presidente del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, 
para que proceda a clausurar la presente sesión, siendo las once horas con veinte 
minutos del día de su inicio, firmando al calce y margen, para constancia los que 
en ella intervinieron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA. 

 
L.C.P. Leticia Elsa Reyes López. 
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PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA 
DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
 
 

Mtro. Joaquín Alberto Rodríguez González. 
Subsecretario de Contraloría Social y Transparencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

            SECRETARIO TÉCNICO                                       PRIMER VOCAL 
 

 
Lic. Diego Javier Carreño López.                  Mtro. Miguel Ángel Cerda Torres. 

                 Director Jurídico.                   Director de Auditoría “B” 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO VOCAL.                                   ENCARGADO DE ARCHIVO 
 
 

     C.P. Jesús Acevedo Merlín.               L.C.P. Magdalena Amelia Baños Santaella. 
     Director de Control Interno.                            Directora Administrativa. 
           de la Gestión Pública. 
 
 
 
 
 
Las presentes firmas corresponden a la primera sesión extraordinaria del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, celebrada el 
día veintidós de enero del año dos mil veinticinco. 


